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Presenta la apoderada de la fallecida señora Diana Patrica Perez Rojas  

escrito coadyuvado por el ejecutado, mediente el cual solicita “la terminación  del 

proceso por pago total de la obligación …”, seguidamente solcita entrega de los 

depósitos judiciales a nombre del ejecutado “por estar cubierta la obligación”, así 

mismo, allegó copia de misiva sin firma de la hija de la causante señora Vanesa 

Angel Perez indicándose en esta  “…que mi papa Jaime Ángel Torres ha cubierto 

la totalidad de la obligación que tenía con mi señora madre Diana Patricia Pérez 

Rojas por tal motivo solicito a usted presentar solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación...”.  

 

Previo a resolver la presente solcitud se pondrá en conocimiento, 

exhortándo a la señora Vanesa Angel Perez para que se pronuncie al respecto,  

adjuntándose copia de este auto y del auto No. 1379 del 26 del octubre de 2020. 

Oficiese. 
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